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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
les B o i x n x t s o r i c i A i M s e han de mandar al Jefe Polít ico 
itspecÜTO, por c u y o conducto se pasarán ú l o s Editores de 
los mencionados per iód icos . 

{Real orden de 6 de Abril de I S 3 0 . ) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS » E SCSCRICIOS.—En esta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pése las m o n - \ 
sua les antic ipadas; fuera de e l la 3 '50 al mes ; 0 al trimestre; 18 al semestre , y \ 
2S'50 por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración de l \ 
!!• n.r.TIN, plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de e s u capital , directamente por medio de c a r - \ 
ta . la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — \ 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta . 

A D v a a r c a c i A E D I T O H I A T . . 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s que
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ialmente: 
as imismo cualquier anunc io concerniente al servicio n a c i o n a l 
que dimane de las mismas ; paro l o s de Ínteres pirücul&r 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada lfnea de inserción . 

Diputación provincial. 
Sesión de 28 de Mayo de 1881. 

PRESIDENCIA. DEL SR. CONDK DE LA ItOMEKA. 

Señores que asistieron: 
Gassá.—Gómez Parrcño.—Labajos.— 

López.—Martin Murga.—Massa.—Mel
gar .— Mellado;— Morales. — Narbon.— 
Kegi ior. — Revuelta. — Sánchez Meri
no.— Serantos.— Verdes.—Calvo (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tardo, 
so leyó y aprobó el ;icta de la anterior. 

Oada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que los Sres. D¡-

£litados D. Sergio Martínez del Bosch y 
i. Lázaro (Jarcia Moreno no podían asis

tir á la sesión por hallarse onfermos. 
Darlas gracias álos señores testamen

tan :>n do Doüa María Gómez y Barrena 
por haber entregado un douativo, consis
tente envarias ropas y efectos, valorados 
en 537 pesetas, con destino al Hospicio. 

Dar también las gracias á D. Waldo 
R ilrigtiez por haber entregado un do
nativo, consistente en 600 pares de alpar
gatas, para los acogidos del Hospicio. 

Dar asimismo las gracias á los seño
res testamentarios de Doña María Salva
dora Gómez por los donativos de 500 pe
setas hechos á cada uno de los estableci
mientos Hospital provincial ¿Inclusa. 

Eutrando en la orden del dia se dio 
cuenta do los dictámeucs emitidos por 
las respectivas comisiones, acordáudose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta colebrada para el 

suministro de garbanzos á los estableci
mientos, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Vicente Torres al precio do 
66 edutimos de peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de arroz á los establecimien
tos de Beneficencia, y adjudicar definiti
vamente el remate á D. Viceute Agustí 
al precio de 56 céntimos de peseta cada 
kilogramo. 

Aprobar también la subasta celebrada 
para el suministro de pimentón y sal con 
destinoá los establecimientos, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Vicente 
Agustí á loa precios de una peseta el ki
logramo de pimentón y 13 cdtitimos de 
peseta el de sal. 

Aprobar la subasta celebrada para el 

suministro de varias telas con destino 
á trajes para las acogidas del Hospicio, 
adjudicándose definitivamente el remate 
á D. Joaquín Labiano á los precios que 
marca en so proposición. 

Admitir la dimisión al practicante 
de segunda clase de Medicina D. Florenti
no Valgañon. 

Imponer al practicante D. Salustia-
no Pínula 10 dias de suspensión de 
sueldo, pasados los cuales será declarado 
cesante si no se presenta á prestar 
servicio. 

Desestimar la solicitud presentada 
por el practicanta supernumerario Don 
Alcjai i ro Modiua, por auti-reglamen-
taria. 

Conceder un mes de Ucencia por en
fermedad y con sueldo al practicante Don 
Mariano Vcloso. 

Comisión de Personal. 
Ascender á practicante de tercera 

clase de Medicina al supernumerario Don 
Remigio Barrero y Lorenzo; y nombrar 
practicantes supernumerarios do Molici-
na álos examinados recientemente señores 
I). Gregorio Salva y Fiquier, D. Grego
rio Bengochea, D. Miguel Morro Mayol, 
D. José Sánchez Cueto, D. José Rugama, 

D. Manuol Duran, D. José Pérez Saleta, 
D. Pru ¡eicio Azcoaga, D. Ibraeir io Poz i , 
D. Tomás Alverola, D. Hermenegildo 
Moreno, D. Antonio Gallego, D. Juan J i 
ménez, D. Victorio Torrecilla, D. Alejan
dro Medina, D. Saturnino Martiuez Alca-
tarona, D. Mauuel Zazo, D. Vicente Sán
chez Hernández, D. Diego Beroal Quirós, 
D . Fernando Zalacaiu, 1) Francisco Fer
nandez (rónzalo, D. Manuel Martínez Hier-
ro, D. Víctor Anguita, D. Siró Imeli
dia, D. Francisco Salas, D. Venancio 
Palacios, D. Luis Soler y Soto, D. Pablo 
L izán-.ua, Ü. Joaquín Porez Barrilero, 
I). Hulogio Guzman, D. Perfecto Alonso, 
D. Julián Otero Sánchez, D. lOmilio Mar-
coto, D. Antonio Pelayos Rysa, D. Mi
guel Contreras y D. Luis López Vil lal ta . 

Nombrar Jera interino del servicio de 

firacticautcs r)e Medicina, con destino a l 
lospital provincial, al Profesor D. Pedro 

Navarro Péramo. 
Tener por retirada una propuesta de 

nombramiento de uu Ayudante de Inspec
tor del Hospicio. 

Terminada la orden del dia y no h a 
biendo más asuntos de que t ra tar , s o l e 
vantó la sesión = E l Presidente, El C o n 
de de la Romera.=E1 Diputado Secreta-
rió, Tomás Calvo. 

.Idiiiiiiistracion económica. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Mayo último, cuyo pormenor 
es el siguiente: 

NUMERO 
W Inventario. 

110 
•Jls 
371 
402 
•104 
541 
512 
543 
550 
570 
wa 
581 

1.037 
1.217 
1.220 
2.055 
2.050 
2...Ó7 

U.201 
H 205 

CLASE DK LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem.. . 
Urbana. 
Rústica. 
Ídem.. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . 
ídem .. 
ídem.. . 
Ídem... 
Ídem.. 
Ídem., 
ídem... 
Ídem... 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem... 
ídem... 
ídem.. 

P R O C E D E N C I A . P U E B L O E N Q U E R A D I C A N . 

Clero 
Ídem 
Patrimonio 
Clero 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Propios. . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Colmcnarejo ¡ 
Anchuclo 
Madrid 
Navaccirada 
ídem 
Meco 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
Colmcnarejo 
Cobcña 
Ídem . . . . . . . . 
Anchuclo 
ídem 
Í d e m . . . . 
Manzanares el Real. 
ídem 

IMPORTE 
d e l r e m a t e 

I'ESETAS CÍ:!»TS. 

7 0 

103 
170 
738 
235 
378 
115 
74 

172 
85 
80 

201 

456 
124 
::> 

125 
605 
LOS 
759 
U j l 

NOMBRE D E L R E M A T A N T E . 

D. Enrique Castellano. 
1). Santos Sierra. 
Sr. Marques de Vicsco. 
l>. Manuel Hernando. 
El mismo. 
1). Juan Larrazábal. 
1). Isidr.» Martínez. 
D.' Juan Larrazábal. 
D. Isidro Martincz. 
D. Juan Larrazábal. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Enrique Castellano. 
D. Francisco Álamo. 
El mismo. 
O. Lorenzo Machucado. 
D. Felipe Pérez. 
D. José Hcrmira. 
D. Pedro Arnal. 
D. Eduardo González. 

Madrid 11 de Jnnio de 1881.=El Jefe económico, Tiburcio M. Tomó. 
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I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Junio de 1881, que se publica en este periódico oficial con l o 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los bres. Alcaldes njar esta relación i 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

D . Benito Arias Valcárcel 
D . Lorenzo Alvares. 
I") Virfrtrínnn RfiíJri«'ii<*7 

Vi l í i r i t i Rústica 
•13<78 
55*05 
35 
7*60 

13*30 

D . Benito Arias Valcárcel 
D . Lorenzo Alvares. 
I") Virfrtrínnn RfiíJri«'ii<*7 

Í.OQ Mol inos 
Rústica 

•13<78 
55*05 
35 
7*60 

13*30 

D . Benito Arias Valcárcel 
D . Lorenzo Alvares. 
I") Virfrtrínnn RfiíJri«'ii<*7 Robledo . 

•13<78 
55*05 
35 
7*60 

13*30 
PiMiWt I* crinan Al ft n 7 A n A r ̂  <« 

•13<78 
55*05 
35 
7*60 

13*30 

•13<78 
55*05 
35 
7*60 

13*30 

Madrid 31 de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcto María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Junio de 1SS1, que so publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con .nrreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar e9ta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE ÜE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

D Benito Menendcz Patrimonio. 628<60 
D Atanasio Gutiérrez . Alcalá Clero. 41 

Madrid 1.° de Junio de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Torné. 

RELACIÓN de los comoradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Junio de 1881, que se publica en este poriódico oficial con 10 dia» 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1 ° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

El Porvenir del Artesano 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D . Lorenzo Fernandez... 
D . León Corral 

D . Andrés Alcázar 

VECINDAD. 

Madrid, 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem. . 
ídem. . 
Ídem 
Ídem.. 
ídem.. 
Alcalá. 

CLASE DE LA FINCA. 

Villarejo. Ídem 

Urbana. 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem.. . 
í dem. . 
Ídem . . 
Ídem.., 
Rústica. 
Ídem ., 

TERMINO. 

Madrid.. 
Ídem. . . . 
í dem. . . . 
Ídem . . . 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
ídem 
ídem — 
Alcalá... 
Villarejo 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 020'50 
Ídem. 801*50 
Ídem. GG0 
ídem. 750'20 
ídem. 721 
ídem. 700 
ídem. 1.313'10 
ídem. 4.108*70 
Clero. 176*50 

Propios. 64 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 2 de Junio de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomó. 

Ayünlauiienlos. 
l . f ftai i i 'N. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Mayo de 18SI 

Sesión ordinaria del dia 1.° 
Aprobar la distribución de fondos del 

mes do la fecha. 
Acordando se informe al Sr. Juez de 

primera instancia del partido, que por lo 
que se desprende del examen practicado 
al efecto, no hau sido sustraídos, destrui
dos ni se hallan ocultos los documentos 
que aparecieron en el Archivo municipal 
al extender la diligencia á que se refiere 
el despacho expedido por dicha autori
dad, procedente de causa sobre falsifica
ción de un documento. 

Sesión ordinaria del dia 5. 
Acordando acceder á lo solicitado por 

el vecino de esta villa D. Mauricio Arri
ba y Gil, y en su consecuencia autorizar
le para que saque á alineación la facha
da de la casa de su propiedad, sita en la 
plaza de la Constitución, uúm. 7, de esta 
villa. 

Sesión ordinaria del dia 15. 
Aprobar los extractos de las sesiones 

celebradas por la Corporación municipal 
en el mes de Abril último, disponiendo 
se remitan al Bxcmo. Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Acordando autorizar al rematante de 
los derechos de consumos para el próxi
mo año económico para que perciba una 
peseta por cada arroba de sal, como de
recho á su entrada en la población, á 
tenor de lo dispuesto en la Real orden de 
14 de Julio de 1877. 

Sesión ordinaria del dia 22. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 
Acordando se saquen á subasta pú

blica el subarriendo de la casa-matadero, 
el arbitrio do pesos y medidas de uso 
voluntario y el aprovechamiento de las 
aguas sobrautes de la fuente pública. 

Sesión ordinaria del dia 29. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Junio próximo. 
Aprobar los pliegos de condiciones 

formulados por la Comisión de presupues
tos para el arrendamiento en subasta pú
blica del arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario, del subarriendo de la ca
sa-matadero y del aprovechamiento de 

las aguas sobrantes de la fuente pú
blica. 

Acordando nombrar al Concejal Don 
Lucio Maroto Espinett comisionado pa
ra la entrega en caja de loa mozos suje
tos á revisión, pertenecientes á los reem
plazos de 1878, 1879 y 1880. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de esta villa en el mes de 
Mayó «le ISSl . 

Sesión del dia 22. 

Acordando nombrar Médicos titulares 
para la asistencia de los enfermos pobres 
de esta villa á los Profesores de Medici
na y Cirugía D. Eduardo Gómez Mingo 
y D. José María Gallisáy Reines. 

Los anteriores extractos han sido 
aprobados por el Ayuotaraieuto. 

Leganés 6 de Junio 1881.=V.° B . ° = 
El Alcalde, José María D u r a n . = E l Se
cretario, Manuel Cortés. 

Providcocias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

«Copia certificada.—Sala de lo crimi-
iial.—Señores de la sección 2 . a —D. Mar
cos Cubillo.—D. Tomas de Eguilaz.— 

i D. Fernando Donderis.—Resultando que 
¡ D.Juan Clararnonte y Roch denunció el 
I hecho de quo habiendo vendido á D. An-
i touio Socías 513 arrobas de aceite, im-
! portautes la suma de 19.657 rs. , en la esta-
• cion del ferro-carril del Mediodía, bajo las 
j condiciones expresadas en el vendí que 
i lo entregó D. Baldomero Marina, depen

diente del Socías, pasó á la calle del Sol
dado, n ú m . 4 , cuarto bajo derecha, don-
do el citado Socías tenía establecida sa 
oficiua-despacho, con el objeto de cobrar» 
según lo convenido,el importe de la indi
cada cuenta, sin que lograra tuviera efec
to, por manifestársele repetidas veces que 
aquel había salido de esta Corte con mo
tivo d e t e u e r u n cuñado eufermo, igno
rando cuándo regresaría; y que compren
diendo que había sido víctima de un en
gaño, había tratado de recobrar el aceite, 
habiendo averiguado que el Socías lo ha
bía facturado para Avila á nombre de ua 
tal Pérez, y que llegado á dicho punto y 
comprado por D. Aniceto Platero y D°° 
Cnsauto Montoya, fué revendido á a& 
Sr. Iruegas, almacenista, cu 2 rs. mas 
barato en arroba de lo que le había cos
tado, y por último, que en vista de todo 
demaudó de conciliación al repetido 
cías, el cual no había comparecido: 

Resultando quo incoada con motivo 
del referido hecho la causa á que se r j£ 
fiere el presente rollo en el Juzgado 
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i instancia del distrito de Buena-
P f i m e i e e s U capital, este, de conformidad 
t Í 8 t 1 o pedido por el Promotor fiscal, por 
c 0 ° de 1 8 de Slarzo último se inhibió de 

nocimiento en favorde el deldistrito 
« ° c J r o 5 p i t a l , también de este capital, al 

uara so prosecución con arreglo á 
q ° e cho la remitió original, fundáudose 
á C T h-ber tenido lu^ar la venta del aceite 
e D l estación del Mediodía, sita dentrode 
f ° demarcación del Juzgado últiraamen-

** C ní«oÍtando que este también, de con
formidad con el Promotor, por auto de 
VA; del propio mes de Marzo se declaró m-

mpetente para conocer de la indicada 
90aS la <l Q e s e devolvería Juzgado de 
c * p r o c e d í a para que continuara cone
s t i d o de ella á los efectis del ar t . 96 do 
fl ley compilación, exponiéndole que si 
insistía en su negativa, tuviera por for-

uladií la correspondiente competencia; 
fundándose para ello en que en el caso 
je constituir delito el hecho perseguido, 
este se había cometido en la callo del 
Soldado, donde el vendedor convino con 
el comprador percibiría el importedel acei
ta pues aunque la venta se verificara en 
1» estación del Mediodía, esta era lícita 
« permitida, y en que el delito, dado que 
existiera, empezaba en el momento en 
qae el citado comprador se negaba ó d o -
jaba de satisfacer el precio de la venta, 
x aun dado que no constara dónde se co
metió, sería Juez competente el d e l dis
trito de Buenavista, á cuya demarcación 
corresponde la calle del Soldado, por ha
berse descubierto allí las pruebas mate
riales, ó sea el documento-vendí no sa
tisfecho, habiendo sido dicho Juzgado el 
primero que conoció de la citada causa: 

Resultando que habiendo insistido el 
repetido Juzgado de Buenavista, do con
formidad con el Promotor, por auto de 5 
de Abril último, en la inhibición del co
nocimiento de la mencionada causa en 
favor de el del Hospital, para la decisión 
del conflicto jurisdiccional pendiente se 
ha remitido el correspondiente testimo
nio, con vista del cual el Ministerio fiscal 
pide á la Sala se sirva declarar que el ci
tado Juzgado del Hospital es el compe
tente para conocer de dicha causa, y que 
l e ponga eu conocimiento del de Buena
vista para que le remita las diligencias 
practicadas: 

Dada cuenta, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Tomás de Eguilaz: 

Considerando que el hecho en su caso 
merecedor de la calificación de constituti
vo de delito no puede ser otro, atendidos 
los méritos que hasta ahora ofrece lo ac
tuado, según el tcstimouio remitido, que 
el de haberse simulado un contrato de 
compra-venta, por el que aparece eu di co
mo comprador, con ánimo de apropiarse 
»quel ó disponer como dueño de lo com
prado, estafando al vendedor eu el precio 
de lo vendido: 

Considerando que habiéndose rea-
Walizado aquel hecho en la estación del 
ferro-carril de Mediodía, seguu también 
•parece de los antecedentes que obran 
CD esta Sala, y correspondiendo dicha 
M «c ion al distrito del Juzga Jo de pri-
m e r * instancia del Hospital, es evidente 
qae en él reside la competencia para co-
ooccr del procedimiento de que se t rata, 
JJ <*'>nfonni(lad á lo dispuesto en el ar
fo0.29 de la Compilación general re-
«rmada sobre el Enjuiciamiento cri

eos Cubil lo.=Tomás de Egu i l az .=Fe r -
nando Donderis. == P. H., Licenciado 
Adolfo Riaza.» 

E s copia conforme á su original, de 
que certifico y á qne me remito. 

Y para qae conste, cumpliendo con 
lo mandado por la Sala, yo el infrascrito 
Relator Secretario de la Audiencia de este 
distrito firmo la presente en estos dos 
pliegos del sello de oficio, eu Madrid á 6 
de Junio de 1881.—Licenciado Hilario 
María González y Torres. 

minal 
R Se declara que el referido conocimien-

ro de la causa que ha dado lugar á esta 
competencia negativa entre los mencio
nados Juzgados de los distritos,le Bueua-
•ista y del Hospital de esta Corte, cor-
r e*pondo al segundo de ellos, al que se 
Sumirá por el primero dicha causa para 
*o coutinuacion con arreglo á derecho, á 
C Q j o efecto se comunicará á dicho Juz
gado de Bueuavista el presente auto, por 
JJjwO de la oportuna certificación, con 
ú e*o!ucion del testimonio que ha elevado 
p a [ a la decisión del conflicto juris liccio-
jj a lsurgido, pasándose copias certificadas 
J e l mismo auto á los Gobernadores civiles 

e las provincias del territorio de esta 
^Qdiencia á fin de que se publique en los 
l ! S | f - c t í v ° s Boletines »/cial<$ dentro de 

8 J p días siguientes á esta facha. 
Madrid 2 de Junio de 1881.=Már-

JUZGADOS MILITARES. 

D . Pedro Avala y Mendoza, Tpniente Co
ronel, Comandante Fiscal del primer 
batallón del regimiento de infantería 
Baleares, nú:n. 42. 

Habiéudose ausentado de la plaza de 
Granada sin terminar la licencia que 
disfrutaba por enfermo el soldado de la 
segunda compañí:» del primer batallón de 
este cuerpo, Enrique Mosquera Ranet, 
natural de esta villa y Corte de Madrid, 
á quien me hallo sumariando por ol de
lito de no haberse presentado eu el regi
miento é ignorarse su paradero; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la Moutaña de esta plaza, 
donde deberá presentase dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publt-
ciou de esto presente edicto, á dar sus 
descargos, y de uo presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
seutenciará eu rebeldía. 

Madrid 4 de Junio de 1881.=Pedro 
Ayala. 

j / .(ÍAUOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Lino Gutiérrez y Fernandez, Escriba

no de actuaciones del Juzgado del dis
tri to de la Audieucia do esta capital . 

Doy fe que en el mismo Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido deman
da Civil ordiuaria, entablada por el M i 
nisterio fiscal, en representación del Es
tado, contra las personas interesadas en 
el concurso de acreedores á los bienes do 
D. José Enderica, sobre reivindicación 
de uu depósito de 12 734 rs. é intere
ses, obrante en la Caja general de Depó
sitos como perteneciente á dicho concur
so, y hoy al Estado por no haber dueño 
conocido, en cuya demanda, después de 
la tramitación ordinaria, ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Bu Madrid, á 2 0 de Ma
yo de 1881, el Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Magistrado do Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
iustancia del distrito de la Audiencia de 
la misma; habiendo visto la presente de
manda ordinaria, entablada por el señor 
Promotor fiscal, eu representación del 
Estado, contra las personas interesadas 
en el concurso de acreedores á los bie
nes de D. José Enderica, declaradas en 
rebeldía por no haber comparecido, y eu 
su nombre con los estrados de este Juz
gado, sobre reivindicación de un depósi
to de metálico perteneciente á dicho con
curso, obrante en la Caja de Depósitos; y 

Resultando que el Promotor fiscal 
sustituto, en representación del Estado, 
acudió con el escrito de 20 de Setiembre 
de 1879 formulando la oportuna deman
da civil ordinaria de reivindicación del 
depósito necesario de 12.734 rs. é intere
ses vencidos, procedentes de la venta ju
dicial de una casa calle de Amaniel, nú
mero 22, perteneciente al referido con
curso de U. José Enderica, que existe en 
la Caja general de Depósitos y se entregó 
en 19 de Julio de 1872 á disposición del 
Juzgado de Maravillas por el Escribano 
que actuó en dicho expedleute D»n 
Cipriauo Pérez Alouso; fundándose para 
ello en que habiéndose practicado re
petidos llamamientos judiciales y ad
ministrativos á los interesados en el 
repetido Concurso, ninguna nersoua se 
había presentado á solicitar la entrega 

de la cantidad depositada, considerándo
la por lo tanto vacante y con derecho á 
ella el Estado en el concepto de bienes 
mostrencos, seguu determina el caso pri
mero de la ley de 9 de Mayo de 1835: 

Resultando que repartida la demanda 
en 27 de dicho mes de Setiembre, corres
pondió conocer de ella á este Juzgado, y 
conferido traslado para la contestación á 
la3 personas que se creyeran con derecho 
al expresado depósito, por ser desco
nocidas, fueron citadas y emplazadas por 
edictos que se insertaron en la Gaceta de 
Madtid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia: 

Resultando que habiendotranscarrido 
con exceso el término por que fueron em
plazados los interesados en el concurso 
sin que se presentase persona alguna á 
contestar á la demanda, se les acusó la 
rebeldía á instancia del Ministerio fiscal, 
quien en dictamen de 26 de Julio último 
evacuó el traslado de réplica que se le 
confirió, reproduciendo en él los hechos y 
fundamentos de derecho expuestos en el 
escrito de demauda, y recibida esta aprue
ba por el término ordiuario, propuso y 
practicó la que á su representación creyó 
convenir: 

Resultando que hechas las citaciones 
correspondientes en los estrados del Juz
gado por la rebeldía de los quo se creye
ran con derecho al indicado depósito, se 
alegó por el Promotor fiscal de bien pro
bada la demanda de autos, y pasado el 
término sin solicitar ninguna parte vista 
pública, so mandó traer el pleito para 
sentencia: 

Considerando que todos los bienes 
semovientes, muebles é inmuebles, dere
chos y prestaciones que estuviesen va
cantes y sin dueño conocido por no po
seerlos individuo ni corporación alguna, 
recaen y corresponden al Estado, en cuyo 
caso se encuentra el depósito quo perte-
cientc al concurso de acreedores de Don 
José Enderica es objeto de esta de
manda: 

Considerando que no habiendo dueño 
conocido del indicado depósito, ni haber
se pretendido su propiedad por persoua 
alguna, debo declararse este como mos-
treucoy reivindicarse al Estado, eu quien 
recaen todos los bienes y derechos va
cantes: 

Vista la ley de 9 do Mayo de 1835 en 
su caso primero, y art . 6 0 de ella, y el 
1.190 de la de Enjuiciamiento civil; 

Fallo quo debo declarar y declaro 
que el iudicado deposito de 12.734 reales 
y los intereses que devengue hasta el 
día de su devolución corresponde al Es
tado en concepto de bienes mostrencos, 
y en su consecuencia condeno en rebel
día á la pérdida do él á los interesados si 
los hubiere en el coucurso de D. José 
Enderica, á quien pertenecía. Diríjase 
atento oficio al Juzgado del Ceutro que 
conoció en dicho coucurso á fin de que 
remita al que provee el talón resguardo 
del repetido deposito que obra en su po
der, y verificado que sea expídase testi-
mloniode esta sentencia con la oportuna 
comunicación al limo. Sr. Director gene-
au déla Caja de Depósitos á fin de quo 
acuerde la entrega al actuario del impor
te de dicho depósito é intereses para su 
ingreso en la caja de la Administración 
económica de esta provincia, recogiendo 
la oportuna carta de pago: se declaran de 
oficio las costas, y publíquese esta sen
tencia en la Gaceta de Madrid $ BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia; pues así por la 
presente lo pronuucio, maulo y firmo.= 
Sebastian Carrasco. 

Publicación.—Pronunciada y leida fué 
la sentencia anterior por su señoría el 
Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia déla misma, estando celebran 
do audiencia pública en Madrid á 20 de 
Mayo ile 1881.=Liuo Gutiérrez.?» 

La sentencia inserta conviene en un 
todo con la dictada en la demauda á que 
se refiere, obrante en mí Escribanía, y á 
que me remito. En fe de ello y para que 
tenga efecto su publicación, seguu lo dis
pone el art . 1.190 de la ley do Enjuicia
miento civil, exnido el presente testimo
nio en Madrid á 24 de Muyo de 1831.= 
Lino Gutiérrez. 

H n e n a v l s t a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos, hoy en la vía de apre
mio, seguidos por D. José María Martines 
contra!) . Eulogio Sánchez, D. Ignacio Po-
vedano y D. Hilario Sánchez sobre pago 
de pesetas, se sacan á pública subasta dos 
bueyes, dos vacasy un carro para bueyes, 
tasado todo en la suma de 435 pesetas; 
y una casa sita en Navas del Rey y su 
calle del Pretil de la Fuente, núm. 7; uu 
pajar sito en el pueblo indicado y su ca
lle de Silva, núm. 8, y una tierra en el 
mismo térmiuo y sitio denominado Va-
llejos de Cobos, de tres fanegas, tasadas 
estas tres fincas en 580 pesetas; habién
dose señalado para el remate el dia 22 
del actual para los semovientes, y el 9 
de Julio próximo para los inmuebles, á 
las dos de su tarde, en los estrados de 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda; advirtiéndose que las indicadas 
fincas no e3tán inscritas en el Registro 
de la propiedad á nombre de I03 deudo
res, por cuya razón la subasta se lleva á 
efecto con la condición do que el rema
tante ha de verificar la inscripción omi
tida. 

Madrid 9 Junio de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Estébau de 
la Malla. —El actuario, Federico del Rio. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Magistra
do que ha sido de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito do Buenavista do la misma, 
so hace saber que el Sr. D. Antonio 
Vitorica y Murga, de 28 años de edad, 
casado, propietario y habitante en la 
calle de Alcalá, núm. 42, piso principal, 
ha entablado expediento solicitando se le 
incluya en las listas electorales para Di
putado á Cortes, y se previene quo las 
solicitudes de oposiciou á la inclusión del 
citado iuteresado eu el ceuso electoral po
drán presentarse en este Juzgado en 
el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
de la provincia. 

Madrid 13 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
Mal la .=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. 179 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se ci ta, 
llama y emplaza á José Taroy Ballecia, 
hijo de José y Carmen, soltero, calesero, 
natural de Sevilla, de 17 años, de estatu
ra regular, color moreno, ojos negros y 
nariz regular, que ha vivido en la calle 
de las T o r r e 3 , núm. 4, cochera, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa criminal 
que contra él se sigue por lesiones me
nos graves; apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tau luego como tengan no
ticia del paradero del José lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 8 de Junio do 
1881.=Estéban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

C o n g r e s o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el preseute 
y térmiuo de seis dias á Geuaro N., cuyo 
actual paradero se ignora, el cual ha teni
do hace unos cinco meses próximamente 
uua taberna en la calle del Olivar, númoro 
32,que traspasó á AnicetaGarcía Menen-
dez, con el fi o de que se preseute en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Julián Fe r 
nandez Viso á prestar declaración como 
testigo en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 8 Junio de 1881.=V.° B . ° = 



4 Miércoles 15 de Junio áe 1881. 

Mariano Fonseca .=E l 
Fernandez Viso. 

actuario, Julián 

I n c l u s a . 
D. José* Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia do fuera de esta Corte y Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 

Por la présenle requisitoria Be cita, 
llama y emplaza á José Porrera Llavería, 
hijo de Lorenzo y María, natural de Gra-
tallops, partido de Falset, vecino de la 
villa de Gracia, residente en Barcelona, 
Puer ta del Ángel, núm. 17, priucipal,y en 
esta Corte calle de los Tres Peces, número 
25, principal, de oficio peluquero, licen
ciado del ejército de Ultramar, donde sir
vió en la brigada sanitaria, de 27 años de 
edad, cuyas señas personales son: alto, 
pelo rubio, ojos azules, enjuto de carnes, 
color moreno, y uo tiene señas particu
lares visibles, para que en el término de 
15 dias se presente en este Júzga lo ó cu 
la cárcel de Villa, do donde se ha fugado, 
á dar sus descargos en la causa que se 
le sigue sobre falsificación de liceucias, 
abonarés y otros documentos oficiales 
con propósito de estafar; apercibido de 
pararle el perjuicio que huya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid 28 de Mayo de 1881.=J:>sé 
Rodríguez Roda. = El Escribano, Anto
nio Cidad. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de la Inclusa de esta Corte en cansa 
seguida contra Juan Puga Saufid sobre 
hurto, se cita y llama á Ángel Vinotoya, 
natural do Madrid, y á Domingo Liz, de* 
Falencia, los que so hospedaron para dor
mir la noche del 16 al 17 de Mayo último 
en la calle del Oso, núm. 3, para que 
comparezcau en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa dentro del 
término de seis dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia. 

Dado nn Madrid á 6 do Junio de 
1881.=V.° B . ° = J o s é Rudnguez y Ro
da. ----- El actuario. Liconciado Juan 
Martos. 

••alacio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano D. Vicente Reiter, se cita y l la
ma por el presente á Domingo Ruedo, 
para que dentro del térmiuo de quinto 
dia comparezca en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaraciou como tes
tigo eu la causa criminal que se sigue 
contra Autonio Rodríguez por falsifica
ción; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Junio 1881.=V.° B . ° = 
Francisco T o d a . = E l Escribano, Vicen
te Reyter. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 2 del corriente 
mes, y á propuesta del Sr. Promotor fis
cal, en los autos sobre rectificación del 
ac ta de defunción de María Juana Her-
uandez, promovidos por su viu lo Ambro
sio Armada y Arias, por el presente se 
llama á todas y cualesquiera personas que 
deseen oponerse á la referida rectificación, 
lo verifiquen en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda dentro del tér.ni 
no de 10 dias; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término se procederá á lo 
que proceda. 

Madrid 6 de Juuio de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° 
F rancisco T o d a . = E l Escribano, actuario, 
Domingo Vázquez y Mou. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala 
ció de esta Corte, reíreudada por el Escri 
baño D. Vicente Reyter, se cita y llama 
á D. Marceliuo Chavan-i, cuyo domicilio 
su ignora, para que se presente en este 

uzgado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, dentro del término de 
quintodia,aprestar declaración como tes
tigo eu asunto criminal; bajo apercibi
miento que de uo hacerlo le parara el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1831.=V.° B . °= 
Francisco T o J a . = E l Escribano, Vicente 
Reyter. 

Colmenar Viejo . 
D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido. 

Doy fe y testimonio que en este Juz
gado y por mi Escribanía se ha seguido 
incidente de pobreza á instancia de Ma
ría Anguas, vecina Je Guadaiix, represen
tada por el Procurador D. Sebastian Bau
dot, con José Rodríguez y Rodríguez, on 
el cual ha recaido la seutencia que copia
da á la letra con su publicación diceu así: 

«Sentencia.—Eu la vúla de Colmenar 
Viejo, á 24 de Mayo del año 1881; habien
do visto el Licenciado eu Derecho civil, 
canónico y administrativo D. Alejandro 
Arranz y Martin, Juez de primera iustau-
cia de la misma y su partido, este inci
dente sobre declaración de pobreza para 
litigar, promovido por el Procurador Don 
Sebastian Baudot, á nombre de María 
Anguas, vecina de Guadaiix, cuyo iuoi-
deute ha sido sustanciado con audiencia 
del Ministerio fiscal y de D. José Rodrí
guez y Rodríguez, veciuo do Guadaiix; y 

1.° Resultando que e>te último pro
movió juicio civil ordinario contra Ma
ría Auguas sobre servidumbre de luces, 
y comunicado traslado de la demauda, 
ta coutestó promoviendo por otrosí inci
dente sobro pobreza, por lo que se formó 
la oportuna pieza separada sobre el preci
tado extremo: 

2.° Resultando que conferiio traslado, 
le evacuó el Promotor fiscal del Juzgado, 
lo que no hizo el colitigante D. José Ro
dríguez y Rodríguez, y habiéndolo sido 
acusada la rebeldía, la que ae hubo por 
acusada, mandando que se hiciera saber 
eu la misma forma que el emplazamien
to, por lo que se euteu lierou por la 
no comparecencia las sucesivas diligen
cias en cuanto á este interesado cou los 
estrados del Juzgado: 

3.° Resultaudo que aJmi t i l a y prac
ticada la justificación propuesta dentro 
del término de prueba concedido al eíecto, 
de cuya prueba fué testifical y documen
tal aparece, seguu certificación expedida 

£or el Secretario de Ayuntamiento de 
ruadalix, sellada y visada por el AlcalJo 

D. Eusebio Revilla, tener María Anguas 
un rendimiento anual por razón de iu-
muobles de 133 pesetas, ó sea la rique
za líquida imponible amillarada á su 
nombre: 

4.° Resultaudo que María Anguas se 
sostiene adornas cou el producto de sus 
labores, lo que uuido al rendimiento por 
razón del cultivo do tierra y productos 
de otros inmuebles, la hace tener una 
renta inferior al doble jorual de un brace
ro ea esta cabeza de partido judicial: 

1.° Considerando que el Ministerio 
fiscal 83 ha opuesto á que sea declarada 
pobro para litigar María Anguas, fuu-
dániose en que sus rendimientos supe
ran al limito legal asiguado para obtener 
el beneficio de pobreza: 

2 0 Consideraudo quo debeu obtener 
el expresado beneficio los que justifiquen 
de uua manera cumplida ser legalmeuta 
pobre para litigar, como aquí ha sucedi
do, puesto que aun suponiendo que la 
María Anguas gane 6 r s . diarios, 
computada esta suma con el producto 
ya expresado de sus bienes, y sieudo 
12 rs . diarios el doble jorual de un 
bracero en esta cabeza de partido judi
cial, equivalentes á 1.093 pesetas, sieudo 
el de María Auguas computado por todos 
conceptos más que el de 680 pesetas 
anuales, es evidente su pobreza para li
t igar: 

Visto el ar t . 182 y siguientes de la 
ley del Enjuiciamiento civil aplicables á 
estos autos; 

Fallo que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar en este pleito á María 
Auguas, cou todos los beueficios que la 
ley dispeusa á los de su ciase, subordi
nado á lo que dispoueu los artículos 193, 

199 y 200 de la expresada ley. sin hacer 
especial condenación de costas; siendo 
además exclusivamente do cargo do Don 
José Rodríguez y Rodríguez las que se 
originen en la inserción literal de esta 
seutencia, que se publicará eu el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, hacién
dose uotoria además por medio de edic
tos en la forma legal establecida. 

Por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgaudo, lo prouuncio, mando y fir
mo. =Alejaudro Arranz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la seuteucia anterior por el Sr. D. Ale-

. > Arr.tnz y Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmouar Vie
jo y su partido, estando celebran lo au« 
dieucia pública eu el dia de su fecha; 
doy fe.=Vaientin Ugalde.» 

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, y lo relaciouado más por me-
uor consta del iucidauto do pobreza Je su 
razou al principio indicado, de que doy 
fe y á que me remito caso necesario. Pa
ra que conste, eu virtud de lo mandado, 
pongo el presonto, que signo y firmo eu 
Colmenar Viejo á 27 de Mayo de 1881.= 
Valentiu Ugatde. 

Gctafe . 
D. Víctor Covían y Junco, Juez de prime

ra instancia del partido de Getafe. 
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Carlos Vülodenil 
y Breíse, Marque le Villedenil, uatural 
de Parí* (Francia), de 49 afns de edad, 
casado, propietario, Ingeniero, resíden-
tey domiciliado quo ha estado en Madrid, 
en la calle de Pontojos, núm. 10, cuyas 
señas personales sou: cara larga, estatu
ra regular, cabello y barba negra, si bien 
blanca por la edad, ojos negros, color 
bueno, ignorándose su domicilio y para
dero actual, para que en el término do 
nuove dias, cunta los desdo la inserción 
de esta requisitoria eu la Gaceta de Ma
drid, y BOLRTIN OFICIAL le la provincia, 
comparezca eu la sala-au liéncia de e3te 
Juzgado á fin de que tenga efecto la 
práctica de una diligencia judicial acor
dada en querella crimiual de oficio á ins
tancia del lixemo. Sr. Conde de la Pati
lla contra el referido ü . Carlos Villede
nil por injurias. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura y re nisíon á este Juz
gado del repetido D. Carlos Villedenil. 

Dado eu Gctafe á 31 de Mayo de 
1881. = Víctor Covian .=Por su manda
do, Maximiauo D;az. 

Es cop ia .= Í¡1 Escribano, Maximia-
no Díaz. 

Sevil la.—Snlvad or. 
En virtud de providencia del señor 

D. Publio Horedia y Larrea, Juez de pri
mera instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad, dictada por aute mí, en 
autos ordinarios instruidos á instaucia de 
D. Cayetano Sancaez Gil, Procurador do 
esta Aulieueia, en nombre y representa
ción de la Sra. Doña María de los Dolo • 
res Muño?, y Briugas, contra su marido 
D.~ Eligió Palomino y Cárcamo, s o b r 3 
que se declare en definitiva levantado el 
depósito de la primera y de sus hijos, 
dejando á dicha señora en libertad do 
vivir dónde y como le convenga cou su? 
repetidos hijos, que al efecto quedaron eu 
su poder y bajo su potestad, declarándo
se asimismo disuelta la sociedad legal, y 
como consecuencia, que la misma señora 
pueda administrar por sí sus bienes y los 
de sus expresados hijos, mandaudose por 
último se haga la comunicación oportu
na al D. Eligió Palomino para que se abs
tenga de ejercitar cualquier acto con
trario á aquellas declaraciones y que se 
inscriba la ejecutoria eu el Registro de 
la propiedad, se ha mandado á solicitud 
de la parte actora, con motivo á no ser 
conocido el domicilio y actual resüencia 
deleitado demandado, emplazar á este por 
medio de edictos en la misma forma que 
lo ha sido antes, para que cou arreglo á 
lo preveui lo ea el párrafo seguudo del ar
ticulo 232 de la anterior ley de Enjuicia
miento civil por que se sustancian dichos 
autos, y término de cinco diasimproroga-
bles, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 

Madrid, comparezca en este Juzgado 

fior la li^cribauía del actuario á coutesta^ 
a referida demanda; pues t ranscur r ía 

sin que lo verifique se le declarará en re* 
beldía, notificándose en los estrados, t a Q * 
to esta providencia como las demás q a ~ 
recayeren; y para la debida publiciia.d 
el presente y otros de igual tenor ea S«t 
villa á 3 de Juuio de 1 8 8 1 . = E l u irdo'o* 
de Mora. 177 

Super in tendencia do la Casa NacioñTT 
de Moneda de Madrid . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 31 de Mayo último, tea. 
drá lugar eu el despacho de esta Sape rI 
iuten lencia el 13 de Julio próximo, á laá 
dos de la tarde, subasta pública para con
tratar 20.000 kilogramos de cobre coa 
dcstiuo á aleaciones de plata, qu 9 8 e 

cousideran uecesarios en esta Casa du-
raute el añ i ecouómico de 1831 á 8 ¿ , cou 
arreglo al pliego de condiciones que des
de este dia se halla do manifiesto on U 
Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 2 pesetas 50 céntimos por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para to:n ir parte en la subasta ea 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma do 1.000 pese
tas , cuyo resguardo so unirá á la proposi
ción formada con arreglo al modelo que so 
inserta á continuación. 

Madrid 8 de Junio do 18Sl .=Grego-
tio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribo, enterado dol pliego 

de condiciones para contratar la entrega 
de 20.000 kilogramos de cobre para alea
ciones do plata con destiuo á la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al pre:*.io de 
(expresado pot letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento do lo dispuesto en 
Real orden de 31 de Mayo último, ton-
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia ol 13 de Julio próximo, á 
la una i.' la tarde, subasta públha pa
ra contra t i r i.000.000 de kilogramo.-; fie 
leña de encina que so consideran nece
sarios en esta Casa durante ol año econó
mico de 1881-82. con arreglo al pliego 
do condiciones quo desde este dia se ha
lla do manifiesto en la Secretaría do es
te establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 6 céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir p r>p l i 
ción que exceda déla cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo so unirá á 1» 
proposición formada con arreglo al mo
delo qu'i se inserta á coutinuacion. 

Madri 1 8 de Juuio de 1881.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscriba, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina can destiuo á la 
Casa de Moueda de Madrid durante el 
año económico de 1881-82, se compro
mete á cumplirlas y entregarla al P¡^ c ' ° 
de (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Las personas que deseen tomar par
te en la compra y corta de las leñas de 
los prados y cerradas que eu la villa de 
Lozoya y pueblo de la Alamela del Va
lle corresponden á la Sra. Marquesa via
da de Lozoya, polrán enterarse del plie* 
go de coadiciones, que está de manifiesto 
en Segovia, casa de D. Antonio Goozale* 
Bombiu, plazuela de San Martin, núm. °» 
y en Lozoya casa de Domingo Prieto Le* 
za; debiendo touer entendido que el re
mate tendrá lugar en Segovia, ante ¡g 
apoderado de dicha señora, á las doce o* 
la mañana del dia 1.° de Agosto del pre
sente año. ^ J Ü £ — -
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